
 



Punto Uno. Conocer y resolver sobre el Informe del Representante Legal, 

correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2019. 

El Presidente de la Junta somete a consideración de los Accionistas, el informe anual de 

actividades correspondiente al periodo terminado el 31 de diciembre de 2019, presentado por 

parte el Representante Legal 

Una vez revisado y analizado el informe anuel de actividades del Representante Legal por los 
Accionistas de la Compañía y al no existir ninguna observación, se resuelve aprobar y aceptar el 

Informe presentado. 

Punto Dos.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y 
Estado de Flujos de Efectivo) por el ejercicio económico terminado el 31 de 
diciembre de 2019. 

El Presidente de la Junta somete a consideración de los Accionistas, los Estados Financieros 
(Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo) por el ejercicio económico terminado el 31 de 
diciembre de 2019. 

Una vez revisado y analizado los Estados Financieros de la Compañía y al no existir ninguna 
observación, se resuelve aprobar y aceptar el Estado de Situación Finandlera, Estado de 
Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo por el 

ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2019, y además resuelven que se adjunte 
una copla de dichos Estados Financieros al Libro de Expedientes de Actas de Junta General. 

Punto Tres.- Conocer y resolver sobre la utilidad neta del periodo 2019. 

El Presidente de la Junta somete a consideración de los Accionistas, indicando que al 31 de 
diciembre de 2019 la Compañía ha generado utilidades netas a ser repartidos entre los 
accionistas y mociona que se debería mantener contabilizados dentro de la cuenta utilidades 
retenidas y que no se repartirán Dividendos. 

Una vez revisado y analizado los Estados Financieros de la Compañía y estableciéndose que 
existe una utilidad neta del año 2019 de US$1,625.96 (Declaración Impuesto a la Renta — 
2019), a ser repartidas a los Accionistas y de acuerdo a lo mocionado por el Sr. Presidente de la 
Junta se resuelve no repartirse en Dividendos. 

Cumpliendo con el objetivo, para lo cual se reunió la Junta, se concede un receso para dar 
lugar a la redacción de la Acta y, relnstalada la Junta con la misma concurrencia, la secretaria 
de lectura a la presente acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, 
con lo cual se de por terminada la sesión a las 12:00 a.m. 

 



 


